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Res o lució n A dministr ativ a
NO 051.201I-ANA-ALA.AH

Huánuco, 30 de marzo de 2011

CONSIDERANDO:

Que, el adicu o 91. de la L€y N" 29338 - Ley de R€cursos Hidricos, d spone que la reiribución econó¡¡lca del agua
es e pago qire en forrna ob galoria deben abo¡ar al Estado lodos los usua¡os de agua corno conirapreslacón po; e
uso delrecLrrso se¿ cuarfuera s! ong_en se lri¿ poametro cúbico de agua utilzada cualquiera sea lafó¡made derecho
de Lso olo'g¿do y es esrablec oa oo.l¿ A¡oriood \acioraloei Ag-a

^^.9uet 
la Ley de Reclrsos Hidrcos - Ley 29338 en la prlme¡¡ y el Reg amenlo de la Ley Decreto Supremo N. 001,

2010_AG e¡ a Quinta de ras dsposicones cornprerneniarias t¡ansiioi¿s, disponen e¡ tanto se mprer¡enten as
Aulordades Admin strativas del agua y erlribunal Nacona de reso[]ción de co¡troversas Hidrcas, asrunco¡esde
pdmera ¡slanca son asur¡ldas por as Admin strac ones Locaes y a segunda lnslancla por la Jefatu;a d€ a Aulo¡idad
Nacio¡all

Que medranie Decreto sup¡emo N. 018-20j0-AG se aprueban os valores de las lelibucio¡es econórnlcas por e
uso de ag!a para el año 2011, asjmismo con Resolucjón Jefalura N'52-2011-ANA se establecen disposi.ones para
reguiar ia fo¡ma y plazos en qu€ usuaros deberán abonar a retribucón económicá por el uso d€ agua superficra
subie¡ránea y por verlrn entos de agua rcsdual tratada pa¡a el año 2011; y la FE DE ERMTAS plbaicada e 07de
enero de 2011i

De conforr¡idad con e Decreto Supremo N'018-2010-AG Regtamenio de Oraan z¿c¡on y Funcones de la
Autoridad Nacio¡alde Agu¿ de a¡1culo 40'¡nciso 40.4 f y de a Resorución Jefatur¿r N' s2-20r1-AñA áiricuro 2 i¡.rs.
2.21

SE RESUELVEI

ARTICULO PRIIVERO." Disponer que e usuario MUNtCtpALtDAD PROVINCtAL DE AtltBO, cancete et (s) Recibo
(s) N" 2011001799 pof e mporle tota de sr4,096.40 (cuATRo MtL NoVENTA y sEts NuEVos soLEs coN
CUARENTA CENTIIIIoS) de ¿ retrbucion económica po¡ el lso del agua superfical con lines no agrarios
cor¡espondie¡le alaño 2011, de acuerdo alvolume¡ que se detalla en elrecbo, debiendo cancearlo e¡ elBafco de a
Nació¡ r¡edlante el servicio de recaudació¡ vía Telep¡oceso al cód go 0299, de¡fo de tos trer¡ia (30) dlas contados a
parlirde nofificada la prese¡le resolució¡, de co¡formidad co¡ os fu¡dar¡enlos expuestos en osconsderandos

ART lC ULO SEG U NDo,. E usuar o ¡efer do en al articu o precedente deberá preseniar dentro de los qr nce ( j S)
df¿s hábles postelores a s! cancelación dos (02)copias de á Papel€ta de Conva dación (Vaucher)del Banco de a
Nacjón y del Recibo (s) ca¡ce ados e¡ la Ad mintslraclón Local de Ag! a Allo llual aga s to en e pasaje lltalh u pa N" 1 75
una de las cop as se rernltirá a la Autoridad Naco¡al delAgua para su respeclivo controly descargo.

ARTlCULOTERCERo..Lanocanceaclónenelpazo¡jado generará u¡ nterés rnoratorlo de uno por ce¡lo (1%)
de mo¡to toia de la ¡ehibución econó¡¡ ca, aplicabe por rnes o fraccjón de r¡es, de acuerdo a o dispuesto e¡ e
airlcu o 4'del ¡clso 4.1 de a Resolucón Jefalural N'52-2011,ANA, hasta afecha de su canceación djspon éndose ta
cobranza por la vía coaciiva y las sa¡ciones drspuestas en la Ley de Recursos Hidrcos - Ley N" 29338

. ,rRrllar r..:!\:n li i rCrJA

-/1' /.l-¡r 1¡Lr¡ft¡

v.-.|.-....'''''...'.'...,.
' L,.,.,Éu*-.-,'.t,',, Q ",,t"'u'-¡t ,t'i;l "¡ro'r '<'cor ¡s ¡"u;

':rP:ro15

REGISTRESE Y C0[4UNIQUESE


